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la participación social en un contexto 
de violencia política: implicaciones 
para la promoción y ejercicio del 
derecho a la salud en guatemala

Walter Flores, Ana Lorena Ruano, y Denise Phé Funchal

resumen

La participación social se ha entendido de muchas formas y existen tipologías en la lit-
eratura que la clasifican por los niveles de control por parte de la población en la toma 
de decisiones. Así, la participación puede ser un hecho simbólico, sin toma de decisión, 
hasta procesos en los cuales es el principal instrumento para redistribuir el poder entre 
la ciudadanía.  Este artículo sostiene que entender qué es el poder es una primera tarea 
y analizar la participación social desde una perspectiva de relaciones de poder requiere 
comprensión de los procesos históricos, sociales y económicos que han caracterizado las 
relaciones sociales en un contexto específico. La aplicación del análisis a Guatemala 
revela relaciones asimétricas de poder caracterizado por una larga historia de represión 
y violencia política. El conflicto armado de la última mitad del siglo XX afectó a 
gran parte de la población y atacó el liderazgo social del país. Esto ocasionó efectos 
psicosociales negativos y generó desconfianza de la ciudadanía hacia las instituciones 
además de bajos niveles de participación social y política.  Luego de la firma de la paz, 
el país ha avanzado en crear espacios para la participación social en política pública. 
Sin embargo, Guatemala todavía se enfrenta a las secuelas del conflicto.  Una tarea 
importante de las organizaciones que trabajan en el campo de la salud y del derecho 
a la salud es contribuir a regenerar el tejido social y reconstruir la confianza entre 
el Estado y sus ciudadanos. También requiere facilitar habilidades, conocimiento e 
información para que la población participe e influya sobre procesos políticos formales 
que son decididos e impulsados por diversas instancias como el Congreso, el Ejecutivo, 
gobiernos municipales y los partidos políticos; así como en otros procesos de partici-
pación que construyen ciudadanía como organizaciones barriales, comités escolares y 
de salud entre otros.

introducción

La participación social es un concepto que ha estado presente por más de 
40 años. Es notable el hecho que en años recientes el concepto aparece 
en el lenguaje de todos los actores. Aún algunos tan diversos como movi-
mientos sociales anti-globalización, actores a favor del derecho a la salud y 
hasta organizaciones financieras internacionales como el Banco Mundial, 
están pregonando la importancia de ésta.1 A primera vista parece que 
existe un acuerdo entre todas las fuerzas políticas, económicas y sociales 
por promover la participación social, ante lo cual es necesario preguntar: 
¿Es esto posible? ¿Están todos ellos hablando de lo mismo?

Es claro que no todos los actores hablan del mismo tipo de participación. 
La literatura sobre participación social de los últimos cuarenta años ha 
desarrollado tipologías para clasificar las diferentes formas de partici-
pación, las cuales van desde la participación como un simbolismo -sin 
influencia en la toma de decisión-, hasta procesos donde la participación 
se convierte en una herramienta efectiva para lograr la redistribución de 
poder entre la ciudadanía. Esto les permite a los ciudadanos tomar el 

Walter Flores, PhD en 

Desarrollo y Evaluación de 

Sistemas de salud. Es inves-

tigador principal y director del 

Centro de Estudios para la 

Equidad y Gobernanza en los 

Sistemas de Salud-CEGSS, 

Guatemala. 

Ana Lorena Ruano, BA en 

Sociología. Es estudiante de 

doctorado en el departamento 

de epidemiología y salud 

pública en la Universidad 

de Umeå en Suecia y es 

asistente de investigación en 

el Centro de Estudios para la 

Equidad y Gobernanza en los 

Sistemas de Salud-CEGSS. 

Denise Phé Funchal, BA 

en Sociología, Postgrado 

en Estudios de Género. Es 

asistente de investigación en 

el Centro de Estudios para la 

Equidad y Gobernanza en los 

Sistemas de Salud-CEGSS. 

Favor de enviar correspon-

dencia a  Walter Flores, 6a 

Avenida 11–77 Zona 10, 

Edificio Punto Diez, Oficina 1F, 

Guatemala, Central America, 

email: wflores@cegss.org.gt.

 

Competing interests: None 

declared. 

Copyright © 2009 Flores, 

Ruano, and Funchal. This is 

an open access article distrib-

uted under the terms of the 

Creative Commons Attribution 

Non-Commercial License 

(http://creativecommons.org/

licenses/by-nc/3.0/), which 

permits unrestricted non-com-

mercial use, distribution, and 

reproduction in any medium, 

provided the original author 

and source are credited.



flores et al.

38 • health and human rights volume 11, no. 1

control y tener más poder sobre las decisiones que 
afectan su vida y las de sus comunidades.2

El presente artículo aborda la participación social 
desde un enfoque de relaciones de poder y se sitúa en 
Guatemala, país que presenta un marco de relaciones 
asimétricas de poder caracterizado por una larga 
historia de represión y violencia política. La primera 
sección hace un recuento breve de la participación 
social y los derechos humanos para luego abordar 
la participación desde un enfoque de relaciones de 
poder.  La siguiente sección hace un recuento de la 
violencia política vivida en Guatemala por más de 
tres décadas y sus efectos en la participación social. 
En la sección final se abordan los enormes retos 
actuales para la participación social y las diferentes 
estrategias y actividades que se están implementando 
para afrontar dichos retos. 

participación social como medio para 
exigir y realizar los derechos humanos

El concepto de participación ciudadana ha estado 
presente en la literatura desde la década de1960.3 Sin 
embargo, no fue hasta la década pasada cuando el 
concepto tuvo mayor desarrollo a partir de enfatizar 
las reglas democráticas de los procesos de discusión, 
consulta y movilización social y cómo estos sirven 
para influenciar instituciones y políticas públicas.4 
La participación se entiende como un derecho que 
tienen los ciudadanos y debe ser activa, libre y signifi-
cativa.5 A diferencia de lo que se entendía por par-
ticipación antes de 1990, el concepto ahora enfatiza 
la característica ‘ciudadana’ de la participación. Esto 
crea una relación entre el ciudadano y su Estado en la 
que ambos tienen la obligación de reducir la distan-
cia entre ellos por medio de procesos de diálogo y la 
creación de agencia.6 

Como parte de las observaciones y recomendaciones 
generales sobre los tratados de Derechos Humanos, 
elaboradas en 2004 por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de Naciones 
Unidas (CDESC), se enfatiza el papel de la partici-
pación social como un medio para el involucramiento 
de la población civil en la toma de decisiones, en 
diversos aspectos de la vida social y política. Así, la 
participación social es considerada como un medio 
para alcanzar la igualdad de oportunidades a través 
de la propuesta, formulación y ejecución de políticas 
públicas desde diversos sectores sociales (Párrafo 54 
de la Observación General 14).7

La efectividad de los procesos de participación social 
han de apoyarse en el ejercicio de derechos civiles y 
políticos específicos tales como el derecho a tomar 
parte en la conducción de los asuntos públicos y el 
derecho a buscar, recibir y compartir información e 
ideas de todo tipo.8 En el caso de países con población 
étnicamente no homogénea, el proceso de partici-
pación implica derechos específicos de los pueblos 
indígenas a participar en la toma de decisiones sobre 
políticas que afectan su desarrollo y su acceso a la tierra 
(Convenio 169  de la OIT, Artículo 7), y Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, Artículos 10 y 18.9

También se reconoce que la participación social 
es central para la implementación del derecho a la 
salud. Dicha participación no se reduce únicamente 
a la prestación de servicios, sino también incluye 
decisiones políticas alrededor de la organización 
y estructura del sistema de salud y del derecho a la 
salud. En adición, las decisiones políticas deben ser 
llevadas tanto al nivel nacional como al nivel local/
comunitario.10

 
Alicia Yamin sostiene que trabajar bajo un marco 
de derechos humanos es ir más allá de los criterios 
biológicos y conductas aisladas para focalizarse en 
las relaciones de poder.11 A pesar de estar en acuerdo 
que la verdadera participación está relacionada con 
el ‘poder’, muy pocos autores describen qué se está 
entendiendo por poder.12 Esto es de suma relevancia, 
pues las concepciones que se tiene sobre la noción de 
‘poder’ reflejan distintas ideologías, tal y como se verá 
a continuación.13

Las relaciones de poder y la participación social
Al igual que la participación social, el poder se puede 
definir de muchas formas y está asociado a distin-
tas escuelas teóricas.14 Según Haugaard la dificultad 
de definirlo está en la familiaridad del término y en 
lograr capturar su significado en una única defin-
ición.15 Si vemos al poder como la capacidad para 
producir cambios en la sociedad debemos compren-
der que estos cambios pueden ser fruto del conflicto 
o del consenso.16

Desde la perspectiva del conflicto, el poder es una 
fuerza determinista que un actor ‘posee’ y que puede 
ser arrebatado por otro a través de luchas que llegan 
incluso a ser procesos revolucionarios.17 Los actores 
pueden legitimar su poder y dominación a través de 
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la independencia.25 Asimismo, la forma en que el 
gobierno de la revolución liberal de 1871 aplastó los 
deseos independentistas del Estado de los Altos con-
tribuyó negativamente a la creación de las categorías 
bipolares de la etnicidad que existen actualmente en 
Guatemala.26 Estas dinámicas de levantamiento y 
represión se encuentran a lo largo de la historia del 
país, siendo probablemente las más documentadas y 
conocidas las ocurridas durante la segunda mitad del 
siglo XX en el contexto de la guerra fría y la lucha 
anticomunista.   

En resumen, el analizar la participación social (incluy-
endo la participación en salud) desde una perspectiva 
de relaciones de poder requiere el abordar y entender 
los procesos históricos, sociales y económicos que 
han caracterizado las relaciones sociales en un con-
texto específico. En las siguientes secciones se abor-
da un proceso histórico específico en el contexto 
Guatemalteco: la violencia política. 

la participación social en un contexto 
de violencia política

Durante el periodo de 1960 a 1996, Guatemala 
vivió uno de los conflictos armados más violen-
tos del Continente Americano.27 La Comisión de 
Esclarecimiento Histórico de Guatemala (CEH) 
estimó en 200,000 las personas afectadas por ejecución 
arbitraria o desaparición forzosa y en hasta 150,000 la 
cantidad de huérfanos por el conflicto armado. Las 
masacres y devastación de aldeas originaron procesos 
de desplazamiento forzado de la población civil, tanto 
hacia afuera del país como desplazamiento interno. 
El reporte de la CEH también estimó en un millón 
y medio las personas desplazadas en la fase crítica del 
conflicto armado (años 1981-1983). Los datos anteri-
ores indican que más de una cuarta parte del total de la 
población del país fue afectada por la violencia política 
(asesinato, desaparición forzosa y secuestro) o por los 
desplazamientos forzosos de sus lugares de vivienda.

Aún cuando la violencia fue sufrida por la población 
en todos los grupos de edad, estuvo principalmente 
dirigida a la población el rango de 16 a 45 años de 
edad (ver gráfica 1). Este rango representa hijos 
adolescentes que ayudan al sustento de la familia, 
padres de niños menores de 5 años y adultos en 
plena edad productiva. En otras palabras, la violen-
cia atacó la esencia del capital humano de la sociedad 
Guatemalteca y afectó el potencial de liderazgo social 
en el país.

las estructuras sociales que reproducen sus intereses 
y que crean relaciones dinámicas de autonomía y 
dependencia.18 Así, el conflicto es inherente al poder 
y el poder es inherente a las relaciones sociales.19  

Desde otra perspectiva también podemos crear y 
multiplicar poder a partir del consenso. De acuerdo 
con Arendt el poder se basa en la capacidad humana 
de actuar en conjunto.20 Así, el poder no es propie-
dad de un actor sino de un grupo socialy se genera 
a través de la creación de agencia.21 Sin embargo, es 
nuestra posición que en el contexto latinoamericano 
en general y en el guatemalteco en específico, la apli-
cación de esta perspectiva genera percepciones ingen-
uas de las relaciones sociales. La inclusión de grupos 
tradicionalmente excluidos en procesos de toma de 
decisión no genera agencia si no existen acciones o 
políticas que mejoren las condiciones materiales de 
la población. Asimismo, la asignación de recursos 
para mejorar el status quo puede generar oposición y 
conflicto con aquellos actores que se benefician del 
balance de poder, lo cual también interfiere en la cre-
ación de agencia.

Sin embargo, nosotros pensamos que ambos enfoques 
no son mutuamente excluyentes. Tanto en el contexto 
latinoamericano como en el guatemalteco la creación 
de agencia y consenso coexiste con relaciones conflic-
tivas de poder y dominación. Esto ocurre porque los 
intereses propios de los actores, de los objetivos del 
proceso de participación y las reglas del espacio social 
inciden en limitar y formar tanto el poder como con-
senso y el poder como el conflicto.22 Existen ejem-
plos de esta co-existencia de conflicto/consenso en 
los movimientos de ‘piqueteros’ de Argentina, en las 
protestas indígenas del Ecuador en el año 2000 y en 
la movilización de trabajadores campesinos sindical-
izados en Bolivia.23 En todos estos procesos sociales 
existieron elementos de conflicto y de consenso que 
promovieron el cambio social. 

En el caso de Guatemala, las relaciones de poder que 
existen dentro de los procesos de participación social 
se han llevado a cabo en el contexto de la historia 
de represión y de violencia política que ha afectado 
al país desde la colonia.24 El caso del levantamiento 
indígena liderado por Atanasio Tzul y Lucas Akiral 
en 1820 y las consecuencias sociales y políticas que 
hubo para los pueblos indígenas muestra que la vio-
lencia y la represión ha formado parte del funcio-
nar del Estado guatemalteco aún antes de declarar 
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de la década del 80, es decir los años posteriores a la 
declaración de Alma-Ata. 

La represión dirigida al liderazgo estudiantil y aca-
démico tiene un simbolismo particular en Guatemala 
debido al retraso histórico del país en materia edu-
cativa comparado con el resto de países en la región. 
A inicios de la década de 1980, menos del 2% de la 
población en edad universitaria (entre 20 y 29 años 
de edad) estaba registrada en alguna universidad. Este 
porcentaje era de 7.8% en México, 10% en Costa Rica 
y 8.8% en Panamá en esos años. Aún en los otros 
países centroamericanos más pobres que Guatemala 

La represión del liderazgo social
Al mismo tiempo que el Estado de Guatemala firmó 
la declaración de Alma-Ata (la cual incluía el com-
promiso de promover la participación social) en el 
país se reprimía todo tipo de liderazgo social que 
pareciera contrario a la ideología del Estado de esos 
años. En los años siguientes a Alma-Ata, más de 650 
líderes sociales fueron asesinados en el país.28 La uni-
versidad nacional fue uno de los blancos en los cuales 
se concentró la represión. La gráfica 2 presenta las 
ejecuciones arbitrarias sufridas por esa población y 
evidencia que el pico de la represión sucedió a inicios 

Gráfica1. Total de víctimas de asesinatos y desapariciones forzadas estratificadas por rangos de edad. Período 
1959-1995. Fuente: Ball y cols. (sin año)
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motores de salud de esos años expresa:

. . . nos reuníamos en las siembras de 
maíz y frijol a discutir los problemas 
que estábamos sufriendo y la forma en 
que los podíamos resolver…teníamos 
que aparentar que trabajamos la siem-
bra, pues no nos era permitido reunir-
nos . . . así era como informábamos lo 
que estaba ocurriendo, los riesgos que 
teníamos y la forma en que podíamos  
solventarlos.33

La represión al liderazgo social de profesionales, estu-
diantes universitarios y líderes comunitarios formó 
parte de la estrategia represiva y contrainsurgente 
del Estado. En muchos casos, la estrategia consistía 
en la eliminación selectiva de líderes sociales con el 
propósito de debilitar a los movimientos sociales y 
causar el temor entre sus miembros. Sin embargo, 
ante el aumento de la represión y aumento de las 
demandas sociales, muchas organizaciones de los 
movimientos sociales se politizaron y radicalizaron 
sus posturas. En adición, la insurgencia creo vínculos 
con algunas organizaciones del movimiento social lo 
cual creo una respuesta represiva de mayores dimen-
siones. Del asesinato selectivo de líderes se pasó al 
asesinato al interior de las bases sociales, demost-
rando con ello la voluntad del Estado por destruir las 
organizaciones sociales y políticas.34

La violencia política y sus efectos en la participación 
social
Uno de los efectos más extendidos y profundos del 
enfrentamiento armado fue el rompimiento de las 
estructuras comunitarias. Esto afectó los sistemas de 
autoridad, las normas de convivencia e incluso los 
elementos de identidad.35

A las prácticas ancestrales de participación social 
para promover el desarrollo local que se realizaba 
en comunidades indígenas rurales, se sobrepone 
mecanismos obligatorios de ‘participación’ como 
las ‘patrullas de autodefensa civil’ que eran grupos 
paramilitares apoyados por el ejército y cuyo objetivo 
era combatir la incursión de guerrillas en las comuni-
dades.  La autoridad local indígena ya no residía en un 
consejo de ancianos sino en el jefe de los patrulleros 
(fuerzas paramilitares) que podía disponer del uso de 
la violencia, la cual en muchos casos fue dirigido a 
familias y líderes de sus propias comunidades.36

tenían una matrícula mayor de educación univer-
sitaria en esos años: Honduras 4.1% y Nicaragua 
3.7%.29 Los datos anteriores indican que Guatemala 
presentaba una brecha importante de profesionales 
en comparación con los otros países. Por lo tanto, los 
estudiantes y otros profesionales eran vitales para el 
desarrollo del país. Sin embargo, fue precisamente en 
ese grupo en donde se concentra una de las mayores 
represiones.

La represión al liderazgo social no fue sufrida úni-
camente por líderes estudiantiles y profesionales. La 
misma también fue dirigida al liderazgo ejercido a 
nivel local y comunitario. La CEH documentó más 
de 319 casos de líderes comunitarios que fueron víc-
timas de violencia política (asesinato, desaparición 
forzosa) durante el conflicto.  Los casos documen-
tados incluyen trabajadores comunitarios de la salud 
(promotores de salud y comadronas tradicionales), 
maestros rurales, extensionistas agrícolas, catequistas, 
y sacerdotes mayas.30 Entre los casos específicos de 
violencia dirigida a promotores de salud recopilados 
por la CEH se detalla lo siguiente:

Entre 1980 y 1984, en el departamento Chimaltenango, 
entre 30 y 40 personas, la mayoría promotores de 
salud, capacitados por la Fundación Behrhorst, 
fueron víctimas de desapariciones forzosas, ejecu-
ciones extrajudiciales o desplazamientos llevados a 
cabo por el ejército de Guatemala.31

En la década de 1970 y 1980, los promotores de 
salud eran líderes sociales que jugaban un rol político 
importante, no únicamente en temas de salud sino en 
el desarrollo comunitario en general. Ello ocasionó 
que la figura de “promotor de salud” fuera asociada 
con subversión por el ejército y que los grupos guer-
rilleros buscarán reclutarlos en el movimiento arma-
do.  Un promotor de salud sobreviviente del conflicto 
armado resume esa situación de la siguiente manera: 

Los promotores estuvimos en medio del conflicto 
armado y muchos compañeros fueron obligados por 
los bandos en conflicto a tomar posiciones para sal-
var la vida. Si no se unían a trabajar con el ejército 
eran acusados de guerrilleros y si no se enrolaban en 
la lucha armada con el movimiento guerrillero se les 
acusaba de ser informantes del ejército.32

El derecho a informar y ser informado también era 
violado durante el conflicto armado. Un líder de pro-
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interno, también presentó información específica 
acerca del contexto social e histórico y las experiencias 
de las personas que fueron víctimas de la represión y 
violencia política.41 Las partes firmantes acordaron 
que la CEH no debería identificar autores individu-
ales de los hechos, lo cual limitó las posibilidades de 
utilizar la información recabada por el reporte para 
enjuiciar a los autores intelectuales y materiales de las 
violaciones ocurridas. Por lo tanto, el reporte se con-
centró en recomendaciones específicas para reparar a 
las víctimas y crear las condiciones sociales y políti-
cas que eviten que estos hechos vuelvan a suceder.42 
Sin embargo, muchas de las recomendaciones clave 
nunca fueron implementadas.43 Cumplir con las reco-
mendaciones era una oportunidad de sanar el tejido 
social y avanzar hacia la reconciliación, pero éstas 
escasamente se han seguido.

Existe otro informe sobre el conflicto armado interno, 
el cual fue elaborado por la iglesia católica a través 
del proyecto Recuperación de la Memoria Histórica 
(REMHI). El informe fue liderado por monseñor 
Juan Gerardi y la Oficina de Derechos Humanos del 
Arzobispado en Guatemala (ODHAG). El trabajo en 
el informe inicia antes de que se conforme la CEH y 
el informe completo se presenta en abril de 1998 ante 
la CEH y ante el público en general. A diferencia del 
reporte de la CEH que tiene como mandato no identi-
ficar autores individuales de las violaciones, el REMHI 
sí lo hace. El informe Guatemala: Nunca Más, presenta 
una relatoría de los hechos de violencia institucional 
acontecidos en el país a partir del año de 1960. Incluye 
descripciones de las estrategias contrainsurgentes for-
muladas especialmente durante las décadas de 1970 y 
1980. Se señalan nombres de presidentes, el Ejército, 
las Patrullas de Autodefensa Civil (PAC) y grupos 
guerrilleros, como los responsables de la violencia en 
comunidades identificadas, de las cuales se extrajeron 
testimonios. El informe cuenta tanto con testimonios 
de víctimas como de victimarios y militares que rela-
tan la manera cómo se produjeron y planificaron los 
actos de violencia, y del modo en el que funcionaba el 
Estado contrainsurgente. 

El informe del REMHI presenta testimonios de casos 
que han sido llevados ante las cortes nacionales e 
internacionales para petición de justicia, como el caso 
Bámaca, el caso de Río Negro, el caso Plan de Sánchez, 
el caso de la masacre de Xamán. A pesar de que se 
cuestionó en algún momento la calidad probatoria 
de los informes del REMHI y de la CEH, en los últi-
mos años, estos han sido considerados como pruebas 

Otro efecto negativo del conflicto armado interno fue 
el terror generalizado que se apoderó de la población. 
Las víctimas han reportado sentimientos intensos de 
miedo, desesperanza, desconfianza e inseguridad. Sin 
embargo, no saben explicar exactamente de dónde 
proviene o identificar claramente a un ‘culpable’. Esto 
ocurrió porque los mecanismos de represión crearon 
un ‘fantasma’ que desorientaba a la población y la 
hacía sentir altos grados de inseguridad.37

Los efectos represivos de la violencia política tienen 
secuelas en el presente. Entre éstas se incluye la noción 
de muchas comunidades, particularmente rurales, de 
entender lo espacios públicos como administrati-
vos puramennte, sin una dimensión política, lo cual 
puede interpretarse como una consecuencia del con-
flicto armado, ya que durante los años de la violencia, 
cualquier comunidad organizada estaba en peligro de 
ser reprimida o atacada, al ser considerada una ame-
naza política para el Estado.38

	
Encuestas recientes de participación ciudadana en 
Guatemala revelan que los niveles de participación 
política y social en general son bajos. Esto se debe 
en parte a la represión y la violación de los derechos 
humanos durante el conflicto armado interno y a 
la historia de violencia que contribuye a explicar la 
dificultad para consolidar el Estado de derecho en la 
actual época democrática. Por lo general, los ciuda-
danos reportan desconfianza hacia las instituciones 
políticas y sociales.39

Efectos de la impunidad sobre la confianza de la 
población hacia el Estado
Desde un enfoque de derechos humanos, la relación 
de los ciudadanos (as) con sus Estados es vital debido 
a que únicamente los Estados pueden garantizar los 
derechos humanos de sus ciudadanos.40 En socie-
dades postconflicto como la guatemalteca, uno de 
los mayores retos consiste en transitar de un Estado 
represor a un Estado que promueve la reconciliación 
nacional, la justicia y los derechos de la ciudadanía. 
En este tránsito, la impunidad se convierte en una de 
las mayores barreras que afectan tanto la búsqueda 
de justicia y resarcimiento como la confianza de la 
ciudadanía. La situación de Guatemala a partir de la 
firma de la paz se discute a continuación.

En 1999 la CEH, surgida a partir de los acuerdos de 
paz, publicó un reporte que en adición a presentar 
hechos y números de víctimas del conflicto armado 
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la agenda nacional, el surgimiento de nuevos actores 
políticos y el fortalecimiento de los mecanismos de 
diálogo entre el Estado y la sociedad.49

La percepción arriba mencionada tiene consistencia 
con el marco legal que ha sido creado a partir de la fir-
ma de los Acuerdos de Paz. El Congreso Nacional de la 
República sancionó una serie de leyes que promueven 
y garantizan la participación social de la población en el 
desarrollo, implementación y evaluación de la política 
pública. También implementó procesos de descentral-
ización a nivel municipal. De mayor trascendencia es la 
‘Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural’ la 
cual crea mecanismos de participación en la asignación 
de los presupuestos públicos desde el nivel comuni-
tario hasta el gobierno central. 

La estructura de los consejos cuenta con cinco nive-
les diferentes de representación. A nivel local se 
encuentran los consejos de desarrollo comunitarios 
(COCODES), que se forman a partir de asambleas 
comunitarias, y el consejo de desarrollo municipal 
(COMUDES), en el que participan representantes de 
los COCODES, de la municipalidad y de organiza-
ciones de la sociedad civil y económica del municipio. 
El siguiente nivel, el departamental, cuenta principal-
mente con la presencia de autoridades departamen-
tales de instituciones gubernamentales (ministerios 
y secretarias).  La participación de la sociedad civil 
se da a partir de organizaciones no gubernamentales 
de desarrollo-ONG, representantes de la población 
indígena y del sector de mujeres y de las universi-
dades presentes en la región. Los representantes de 
los COCODES son sustituidos por representación de 
pueblos indígenas y lo mismo ocurre a nivel regional 
y nacional.

Una de las tares principales de los consejos de desar-
rollo es priorizar y asignar la inversión pública en 
infraestructura en los municipios. Para ello, reci-
ben una asignación de alrededor del 11% del total 
de recursos fiscales del país. La ley de consejos de 
desarrollo y su implementación está muy lejos de ser 
perfecta y tiene muchas limitantes que van desde la 
legitimidad de los representantes hasta las cuotas de 
representación en los consejos mismos. Existe una 
representación desproporcionada de instituciones 
gubernamentales en relación a la ciudadanía y en par-
ticular de la población indígena y mujeres. Así, a nivel 
nacional los representantes indígenas representan 
únicamente el 11% de los miembros. La represent-
ación de mujeres es aún menor: 3%. Esto no es muy 

en casos por violencia durante el Conflicto Armado 
Interno, tanto por parte de cortes nacionales como 
internacionales. Ejemplos de esto son el caso de la 
masacre de Xamán y el caso de Plan de Sánchez.44 

Aun cuando se han dado los avances arriba men-
cionados, existe una percepción generalizada en la 
población que dichos avances son mínimos y que aun 
campea de manera excesiva la impunidad en el país. 
Se ha ampliado en un 74% los tribunales de primera 
instancia y juzgados de paz así como el personal y las 
instituciones que acercan la justicia a las poblaciones 
como la Defensoría de la Mujer Indígena, bufetes 
populares, el Servicio Público de la Defensa Penal.45 
Sin embargo, el impacto en el aumento de los opera-
dores de justicia es limitado debido a la alta ineficien-
cia de los órganos de justicia en donde un 96% de los 
casos quedan sin resolver.46

Desde la perspectiva de las víctimas, la impunidad sig-
nifica alargar su sufrimiento pues la idea de ‘obtener 
justicia’ se encuentra todavía alejada de sus imaginar-
ios no sólo por lo inaccesible del sistema judicial del 
país sino por las represalias que podría haber contra 
ellos.47 El asesinato del Monseñor Gerardi dos días 
después de haber presentado oficialmente el informe 
del REMHI, refuerza el imaginario de represalia aso-
ciado a la impunidad.48

La impunidad no afecta únicamente a las víctimas 
sino que también crea sentimientos generalizados de 
desconfianza hacia el Estado y sus instituciones en el 
resto de la población. Por lo tanto, la reconstrucción 
del tejido social y de la relación entre la ciudadanía y 
el Estado, tan vitales para la reconciliación y el desar-
rollo social, parecen tareas de suma complejidad. 
Ante ello, es preciso preguntarse: ¿Qué oportuni-
dades existen para echar a andar éstas tareas?

los nuevos espacios para la 
participación social: oportunidades 
para construir confianza y renovar el 
tejido social

Entre toda la adversidad descrita anteriormente, una 
encuesta de opinión, realizada recientemente a nivel 
de las élites locales (políticas, sociales y económicas) 
y con la ciudadanía, identificó una percepción de 
avances significativos en las libertades de asociación, 
de manifestación, reunión, elección y expresión, 
a partir de la finalización del conflicto armado. 
Asimismo, se reconoce una ampliación de los espa-
cios de participación, una apertura en la discusión de 
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relacionarse con un Estado que violentó los derechos 
más elementales en un pasado reciente. Las organiza-
ciones que promueven la participación social (entre 
ellas del sector salud y de derechos humanos) tienen 
la obligación de conocer la historia de Guatemala para 
entender las conductas individuales y grupales de la 
población en torno a la participación social. También 
deben entender y reconocer los espacios nuevos de 
participación surgidos en los últimos 12 años. Las 
organizaciones pueden jugar un rol muy importante 
de intermediación que ayude a reconstruir la confian-
za entre las instituciones del Estado y la ciudadanía. 
En el contexto de Guatemala, ésta reconstrucción, así 
como la regeneración del tejido social, son elementos 
esenciales y básicos que no pueden separarse de los 
procesos de participación social.

El Estado Guatemalteco, a través de sus instituciones, 
debe ganar la confianza de la ciudadanía. Uno de los 
pasos esenciales para ello es la atención a las deman-
das por servicios de salud, educación y mejoramiento 
de la vivienda. Así, al avanzar en la realización pro-
gresiva de los DESC, el Estado estaría cumpliendo 
con sus obligaciones y compromisos, y al mismo 
tiempo estaría implementando acciones concretas 
que permiten generar la confianza de la ciudadanía. 

A nivel de la sociedad civil, es necesario ir más allá 
del marco legal y facilitar habilidades, conocimiento e 
información para que la población participe e influya 
sobre procesos políticos formales que son decidi-
dos e impulsados por diversas instancias como el 
Congreso, el Ejecutivo, gobiernos municipales y los 
partidos políticos; así como en otros procesos de par-
ticipación que construyen ciudadanía, tales organiza-
ciones barriales, o comités escolares, entre otros.53

El reto de fomentar la participación social que pro-
mueva redistribución de poder a través de procesos 
democráticos es enorme. Sin embargo no hay otro 
camino. Únicamente a través de un desbalance en el 
status quo del poder y un re-balance hacia una mayor 
equidad e inclusión ciudadana podemos acercarnos 
al propósito de la justicia social.  En adición a ello, es 
necesario repensar y modificar los enfoques ‘utilitaris-
tas’ de la participación y los conceptos ‘reduccionis-
tas’ de poder. Una visión ‘ingenua’ de la participación, 
divorciada de los elementos sociopolíticos inherentes 
a la misma, no ayuda  al objetivo de  promover  cam-
bios sociales que generen condiciones para  alcanzar 
una vida digna para todas las personas.  

diferente a nivel regional (9% de participación indíge-
na y 6% del sector de las organizaciones de mujeres) 
ni a nivel departamental (10% de representación de 
los pueblos indígenas y 3% del sector de las organiza-
ciones de mujeres). Además, existen señalamientos 
constantes de manipulación de los Consejos por parte 
diputados distritales y los gobernadores sociedad.50

 
A pesar de las limitantes anteriores, el sistema de 
Consejos de Desarrollo es el espacio público de 
debate y diálogo entre las autoridades municipales y 
la ciudadanía (para el nivel municipal) y de los rep-
resentantes ciudadanos y los representantes guber-
namentales en los niveles departamental, regional y 
nacional. Por lo tanto, constituyen una oportunidad 
para trabajar en conjunto de una forma que permita 
reestablecer los vínculos de confianza. Sin embargo, 
es claro que dichos propósitos deben ir acompañados 
de mecanismos que generen una mayor transparencia 
y eficacia en todo el sistema.

Los espacios de participación ciudadana, aun con sus 
imperfecciones y limitaciones, deben ser aprovecha-
dos por la sociedad civil para generar y proponer solu-
ciones. La tarea no es sencilla, pues se necesita lidiar 
con los poderes reacios, la falta de voluntad política, 
un sistema de partidos políticos sin credibilidad y sin 
legitimidad.51 Sin embargo, es precisamente en estos 
espacios desde donde se puede contribuir a generar 
los cambios sociales, entre ellos, los que fueron reco-
mendados por la propia CEH.

implicaciones para la promoción y 
ejercicio del derecho a la salud

La experiencia de Guatemala ilustra y aporta a la 
noción de varios autores que han afirmado que una 
visión ‘legalista’ de los derechos humanos no es 
siempre útil o suficiente para comprender los contex-
tos sociales y promover el ejercicio de los derechos 
humanos.52 El Estado Guatemalteco ha ratificado los 
principales tratados internacionales y se ha adherido 
a las declaraciones internacionales (incluyendo la de 
Alma- Ata). A pesar de ello, los violó impunemente 
en forma sistemática y desató una ola represiva hacia 
población Guatemalteca por casi cuatro décadas. 

Guatemala es una sociedad postconflicto cuyas 
secuelas se encuentran muy presentes. El fomento de 
la participación social impone grandes desafíos tanto 
a nivel de la población como de las instituciones y 
organizaciones que la promueven. La población debe 
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